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RESUMEN

Desde la última década del siglo , las infraestructuras portuarias españolas catalogadas de interés 
general an sufrido una serie de trasformaciones políticas económicas y sociales que arroan como 
resultado un significativo cambio en los paradigmas clásicos de la gestión portuaria. En este sentido, la 
seguridad portuaria se ha convertido en uno de los aspectos de gestión más relevantes. Este artículo 
pretende, desde el análisis descriptivo, determinar los factores configuradores y dimensiones de un 
escenario singular de la acción pública, las políticas públicas de seguridad y protección portuaria. Dicha 
política pública tiene su especial significación en la actualidad, al emerger y consolidarse como un 
subespacio fuertemente característico de las políticas públicas de seguridad y que a su e deria de un 
ámbito de gestión postgubernamental de gobernanza convergente.

PALABRAS CLAVE

Políticas públicas de seguridad y protección portuaria políticas públicas gobernana actores 
Administración portuaria.

ABSTRACT

Since the last decade of the twentieth century, the Spanish port infrastructures cataloged of general 
interest has undergone a series of political, economic and social transformations that result in a significant 
change in the classic paradigms of port management. In this sense, port security has become one of the 
most relevant aspects of management. This article aims, from the descriptive analysis, to determine the 
configurator factors and dimensions of a singular scenario of public action, public security policies and 
port protection. This public policy has its special significance today, as it emerges and consolidates as a 
subspace that is strongly characteristic of public security policies and which, in turn, derives from a scope 
of post-governmental management of converging governance.

KEYWORDS

Public security policies and port protection public policies goernance actors port Administration.
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1. INTRODUCCIÓN

Las infraestructuras portuarias españolas catalogadas de interés general1 se encuentran inmersas en 
un constante desafío en lo que a la seguridad concierne al generarse en ellas escenarios de acción institu-
cional compleos e indeterminados que responden a un conunto de factores y mecanismos interdependien-
tes de actuación gubernamental como son la estructura, los procesos y el ámbito de decisión compartido con 
diferentes actores estatales y transnacionales.

Asimismo no puede obiarse que la implementación de los modelos de gestión de las políticas públicas 
contemporáneas llea apareado un significatio cambio paradigmático deriado de aquello que identifi-
camos como gobernana de la acción pública Vanacloca 2013 allace 2000 assim 2001 máime 
si a esta la concebimos desde una perspectia conergente al quedar estrecamente influenciado por el 
entramado normativo internacional, de obligado cumplimiento para las instituciones político-administrativas 
de cada stado el marco de interacción reticular entre actores multiniel de carácter público y priado que 
comparten objetivos comunes y capacidad de decisión en el curso de acción pública de este tipo de políticas.

Desde una perspectiva empírica, este hecho incide de forma directa en el ámbito de la seguridad y 
protección portuaria ya que al obserarse como un subespacio característico de las políticas públicas de 
seguridad, fomenta la configuración instrumental y estratégica en su ciclo de análisis.

o obstante eiste una diersidad de raones que permite eplicar este fenómeno partiendo de la 
transposición y posterior desarrollo en el entramado institucional de las normas europeas e internacionales 
en materia de seguridad portuaria ealay y Gart 2002 asta culminar con los retos e impactos que 
supone la propia globalización de los actos ilícitos y terroristas en las infraestructuras portuarias (Drezner, 
200. Por ello en este tipo de políticas públicas los diferentes actores institucionales que participan en el 
proceso reorganizan e incorporan diferentes mecanismos y estrategias de intervención, provenientes del 
marco regulador transnacional pero que en todo caso se conugan con el sistema de alores y la cultura 
organiatia nacional Fligstein 2008 nill y Lemul 2002.

De este modo, puede percibirse una cierta mimetización fundamentada en la propia globalización instru-
mental al estimular a los actores para que asuman mecanismos que «funcionan» en otros países Poell y 
iMaggio 1991 ya que la interdependencia intrínseca de ésta genera compartir retos y respuestas omo-
géneas en el ámbito de la seguridad pública.

Por lo tanto partiendo de que las políticas públicas de seguridad en las infraestructuras portuarias es-
pañolas implican la combinación geométrica de distintas variables, de la estandarización instrumental y del 
marco de interacción con el entorno el presente artículo pretende analiar aquellos factores configuradores 
y rasgos significatios que permiten identificar a las políticas de seguridad y protección portuaria como sub-
espacio característico de las políticas públicas de seguridad y de gobernanza convergente en los puertos 
espaoles de interés general. Perspectia esta de especial significación al construirse desde la óptica del 
análisis de los procesos de la toma de decisiones y de la gestión de sus resultados e impactos. Para el de-
sarrollo de este estudio se han utilizado diversos informes de gestión y fuentes de información cuantitativa y 
cualitatia suministradas por el ente público Puertos del stado.

2. EL COMPLEJO MARCO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
PORTUARIA

La implementación eplícita de las políticas públicas de seguridad y protección portuaria deria del 
cambio conceptual de la seguridad colectia que tiene su raón de ser en las transformaciones políticas 
económicas y sociales producidas en las sociedades democráticas avanzadas a partir de la última década 
del siglo . i tomamos como cierto que dicas transformaciones afectan de un modo significatio a todos 
los órdenes sociales no es menos cierto que en ámbito específico de la seguridad tienen transcendentales 
consecuencias: la percepción de amenazas y niveles de riesgo por parte de los ciudadanos y la sociedad 

1 e entiende como puertos de interés general o de titularidad estatal a aquellos que por su circunstancia reúne al menos 
alguna de las siguientes características se efectúan en ellos actiidades marítimas internaciones siren industrias de importancia es-
tratégica para la economía nacional el olumen anual y las características de sus actiidades comerciales marítimas alcanan nieles 
suficientemente relevantes, o responden a necesidades esenciales de la actividad económica general del Estado, y sus especiales 
condiciones técnicas o geográficas son esenciales para la seguridad del tráfico marítimo nacional e internacional.
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ciil que en numerosas ocasiones sobrepasan la capacidad de respuesta de cada stado Veláque 
20091 precisa la adaptación del ciclo de acción pública a un ámbito de demandas particular y determina-
do que permita la adecuación de los medios y procedimientos a un conteto cambiante y de difícil predicción.

Así, el cambio de la concepción ciudadana de seguridad individual y colectiva lleva aparejado un nuevo 
orden respecto a los paradigmas clásicos de diseño e implementación de las políticas públicas objeto de 
estudio, al concentrarse en ellas la acción, o inacción, gubernamental para proporcionar respuestas de ca-
rácter sectorial y transversal, mediante instrumentos y estructuras singulares, frente a las amenazas y ries-
gos que indicen sobre el conunto de las infraestructuras portuarias Vanacloca 2013 4 Carmona 2014.

sta aproimación a la noción de políticas públicas de seguridad y protección portuaria permite suponer 
que el actual escenario de acción pública se configura de manera complea e indeterminada ya que además 
de la importancia que los resultados e impactos de su eercicio representa para el entorno el análisis de las 
demandas y apoyos es otro de los factores que a mostrado también una cierta ersatilidad.

n este sentido los postulados emanados de los estudios sobre la sociedad del riesgo Bec 1992 
Giddens, 1990) permiten describir de modo estructurado una esfera de desafíos gubernamentales en el ám-
bito de la seguridad portuaria al tener como finalidad que los decisores públicos puedan ofrecer respuestas 
de carácter anticipativo a los distintos riesgos y amenazas derivadas de los actos ilícitos, el terrorismo inter-
nacional los ciberataques los accidentes intencionados o fortuitos los conflictos sociales o los desastres 
naturales.

in embargo esta tarea en principio parece ardua ya que la anticipación de acontecimientos futuros y la 
precognición en el diseño de las políticas de seguridad precisa soslayar ciertos obstáculos epistemológicos, 
como los modelos de gestión preios y la implementación de técnicas de gestión que faciliten la toma de 
decisiones en el referido ámbito de la seguridad portuaria. llo implica la importancia aunque con matices 
que presenta el análisis gradación y gestión de riesgos al permitir realiar pronósticos de ulnerabilidad e 
impacto en términos generales pero que en todo caso no son eactos Losada 200 2-0.

Por otro lado la irrupción de la seguridad y protección portuaria como marco de análisis de las políticas 
públicas de seguridad se encuentra estrechamente ligada con las distintas transformaciones producidas en 
el espacio supranacional así como en la globaliación de las ulnerabilidades que en la actualidad afectan 
a las sociedades democráticas. Con todo debe tenerse presente que como se a podido argumentar con 
anterioridad es a partir de la última década del siglo  cuando comiena a considerarse que la seguridad 
en su conjunto, y específicamente la seguridad portuaria, no escapa de la clásica concepción y análisis de 
las políticas públicas, al emerger y consolidarse con la función garantista de preservación de los derechos 
y libertades, así como del normal desarrollo social e institucional de una comunidad política. Dicha función, 
a su e genera un escenario de acción pública en el que se superponen distintas opciones en principio 
ambivalentes, al conjugar rasgos limitativos y garantistas en lo referente a los derechos y libertades públicas 
de los ciudadanos. Pero que se transforman en una concatenación de alores ideas y paradigmas que in-
fluyen en mayor o menor medida en la agenda social y gubernamental las arenas de decisión pública a 
traés del proceso de interacción que se produce entre los actores interinientes.

n este sentido puede deducirse que las políticas de seguridad y protección portuaria concentran la 
amalgama de la propuesta racional de regulación pública del conunto de apoyos demandas y desafíos que 
afrontan en la actualidad las infraestructuras portuarias españolas objeto de estudio. Sin embargo, dichas 
políticas no escapan de la concepción clásica que las percibe como un mecanismo de asignación pública de 
recursos y oportunidades entre los distintos actores sociales con intereses, preferencias y demandas en el 
«hecho regulador» (Subirats y Gomá, 2001: 561). Asimismo, y dado su alto componente institucional, estas 
responden a un proceso determinado y diferenciado de acción o inacción gubernamental que mediante 
microcircuitos que concentran elementos de legitimación o deslegitimación se orienta la configuración de 
un espacio eplícito de problemas demandas necesidades y oportunidades Aguilar Villanuea 1992 21-
40 Meny y oening 1992 ubirats 1989 40-41.

Aora bien debe reconocerse que dada su marcada especificidad las políticas de seguridad y protec-
ción portuaria responden a una categoría de análisis complea que permite obserarlas como un escenario de 
acción gubernamental característico e indeterminado que comporta un ámbito de especial significación den-
tro de la actual estrategia espaola de seguridad nacional. Así su análisis muestra que se trata de políticas de 
carácter transersal que comparten espacios secantes de acción pública con otro tipo de políticas sectoriales 
ya que de un modo u otro generan resultados e impactos sociales y políticos releantes sean estos directos 
o indirectos. Igualmente, son políticas de carácter multiactoral, al implicar su ciclo de acción la participación 
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de una pluralidad de actores políticos institucionales y sociales máime cuando nos referimos a modelos de 
stado con un eleado grado de desconcentración y descentraliación político-administratia.  por último 
se trata de políticas de carácter compuesto porque implican escenarios de acción con dinámicas diersas y 
características complejas, así como, y a diferencia de otro tipo de política pública, la posibilidad de ejercer el 
uso legítimo de la fuerza como modo de acción pública del entramado institucional del Estado.

e trata pues de políticas públicas que de un modo transersal se enmarcan en escenarios sensibles 
y estratégicos de la acción gubernamental implicando la combinación de tres aspectos fundamentales que 
aunque en principio puedan suponerse ambialentes no son más que los elementos de articulación de las 
dimensiones de las políticas públicas de seguridad en un sentido genérico la autoridad gubernamental 
componente legitimador la coerción y la garantía de los derecos y libertades básicas de los ciudadanos.

tro de los elementos que permite no obstante determinar la compleidad del marco de acción de las 
políticas de seguridad y protección portuaria contemporáneas es el relativo a la asunción de nuevos retos 
y estrategias contrapuestas al lenguae burocrático clásico al aproimarse a los postulados emanados del 
management público (ámbito de gestión postburocrático) y de la gobernanza (ámbito de gestión postguber-
namental).

La gestión pública, así como el análisis de las políticas públicas de seguridad y protección portuaria se 
configuran, de este modo, como ámbitos de gestión secantes en las administraciones portuarias contem-
poráneas ya sea en sus nieles de actuación macro o micro Metcalfe 1993 181 al configurarse el ápice 
estratégico como la respuesta a las demandas y preferencias de los actores políticos, institucionales y so-
ciales concurrentes en el escenario de acción propuesto. Por lo cual debe entenderse que estas políticas 
se presentan en forma de ariable de la gestión estratégica al conformar el neo de unión entre el sistema 
de valores y el proceso de implementación y evaluación de los resultados e impactos generados (Gomá y 
ubirats 1999 32.

Así pues, el diseño, la implementación y la evaluación de las políticas públicas de seguridad y protección 
portuaria, conjugado con la ejecución y gestión de los medios y medidas para la consecución de objetivos 
predefinidos suponen el desarrollo de un conunto basal de acciones y estrategias inculantes. Pero que 
en todo caso, responde a tres ámbitos de acción cuasi-secantes: análisis y diagnóstico del entorno portuario 
donde se focalia la acción pública que permite generar acero de conocimiento de las demandas de las 
oportunidades y de las amenaas sean estas de carácter obetio o subetio análisis y diagnóstico de la or-
ganiación implicando el conocimiento de las fortaleas y debilidades que presenta la organiación durante 
el proceso de desarrollo estratégico, y el planteamiento estratégico articulado mediante objetivos y acciones 
concordantes con la misión, la visión y los valores de la organización, así como con los retos identificados en 
el análisis y diagnóstico del entorno y la organización.

 1.        

Análisis entorno portuario
Diagnóstico del entorno.

Dimensión analítica de indicadores delincuenciales.

Análisis organización portuaria
Diagnóstico organizativo.

Acciones de reforma y modernización administrativa.

Planeamiento estratégico

Misión isión y alores.

Líneas, objetivos y acciones centrífugas.

Líneas, objetivos y acciones centrípetas.

Evaluación de resultados e impactos.

Fuente: Elaboración propia

En definitiva, la combinación geométrica de cada uno de los elementos configuradores propuestos es 
la que permite percibir la compleidad del escenario de las políticas públicas de seguridad y protección por-
tuaria al depender su éito o fracaso de diferentes factores estructurales así como de los mecanismos 
de coordinación y cooperación institucional que condicionan sobremanera este tipo de política pública de 
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carácter esencialmente regulatio Loi 192 Gomá y ubirats 1999 24. n este sentido las dinámicas 
proenientes de la gobernana pública podrían suponerse como las ariables que permitan facilitar y adaptar 
el diseño estratégico a la acción gubernamental.

Vistas las especificidades que emanan del marco anteriormente descrito se analiará a continuación la 
dimensión de la seguridad y protección portuaria como subespacio de las políticas públicas de seguridad y 
gobernanza convergente.

3. LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PORTUARIA COMO SUBESPACIO CARACTERÍSTICO 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE SEGURIDAD

esde un enfoque sistémico un rasgo esencial de la seguridad y protección portuaria es que constituye 
en términos de análisis, un subespacio integrado en una política pública de mayor envergadura y alcance 
como es la seguridad en un sentido genérico. Pues en ella se concentra a niel macro una serie de proce-
sos de acción de unidades y redes gubernamentales, pero también, a nivel micro, un conjunto de planes y 
estrategias que desarrollan escenarios específicos de acción gubernamental.

e trata por tanto de un subespacio sensible y de gran alor estratégico estatal en el que se conuga 
una frecuente transversalidad (apoyo a otros subespacios concentrados en las políticas públicas de segu-
ridad) y un alto grado de conectividad con otros espacios de políticas públicas (como por ejemplo los de 
justicia o los del ámbito socioeconómico).

Ante este conteto parece lógico pensar que la identificación analítica y política del subespacio de la se-
guridad y protección portuaria resultó una nueva «ventana de oportunidad» ingdom 199 en cierto modo 
preferente de las políticas públicas de seguridad máime si en él se concentra una perspectia integradora 
de gobernanza convergente.

in embargo debe reconocerse que dico subespacio entendido como la epresión político-administra-
tiva de la acción de prestación pública de la seguridad en los entornos portuarios, es el escenario principal de 
las múltiples interenciones que llea a cabo la administración portuaria estatal. u releancia se manifiesta 
en términos cuantitativos, por el significativo volumen de recursos económicos y humanos, y, desde una 
perspectia cualitatia en la configuración como un sericio básico de prestación directa que garantia el 
normal funcionamiento de las infraestructuras portuarias tomadas como marco de referencia en este estudio.

n este sentido la figura 2 muestra la eolución de las inersiones durante el periodo 2009-2014 des-
tinadas a la mejora de la seguridad y protección portuaria en el conjunto de puertos de interés general, tanto 
en valores absolutos como relativos en proporción con las inversiones totales.

 2.         

Fuente: Puertos del stado

Asimismo la figura 3 muestra la distribución de los recursos umanos por áreas de actiidad en las 
infraestructuras que integran el sistema portuario de interés general. n ella puede obserarse cómo la es-
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tructura de la plantilla está fuertemente condicionada por el personal de seguridad (policía portuaria), lo cual 
motia que en un 36 de las Autoridades portuarias el mayor porcentae analiado corresponda a dico 
personal.

 3.         

Fuente: Puertos del stado

En consecuencia, el elemento central de incidencia de las políticas de seguridad y protección portuaria 
queda delimitado por las dimensiones del propio sistema en el que tiene lugar la acción pública. l ámbito 
portuario entendido como Administración instrumental diferenciada.

La concepción clásica del puerto como infraestructura de transporte en las sociedades desarrolladas ha 
sido objeto de profundas revisiones a partir de la segunda mitad del siglo . Tal circunstancia conllevaría 
a un nuevo planteamiento en lo concerniente al orden social y económico de la esfera marítimo-portuaria. 
o obstante cabe recordar que dicas transformaciones tienen una dimensión uniersal al sobrepasar las 
fronteras clásicas de los Estados, y acelerada: la interacción puerto-ciudad ha sido uno de los elementos 
ertebradores de esta nuea concepción ya que surge a raí de un nueo escenario de conflicto entre la 
Administración portuaria y la Administración local que gestionaban asta ese momento cada uno de los es-
pacios competenciales definidos de modo no recíproco2.

Además, la evolución de la misión comercial de los puertos es considerada como otro de los elemen-
tos diferenciadores del orden social y económico portuario. Ello ha supuesto un cambio de los paradigmas 
clásicos de gestión portuaria, permitiendo el diseño de mecanismos de interacción ad hoc entre el puerto 
y la ciudad eso es que los puertos se an transformado en centros logísticos de la cadena de transporte 
integrando su actividad con la sociedad.

l análisis del sistema portuario que nos ocupa permite determinar que este eco tiene una especial 
significación ya que en el espacio marítimo-portuario las competencias en materia de policía seguridad y 
protección se presentan de modo concurrente debido a los roles a desempeñar por cada uno de los actores 
policiales en él presentes Guardia Ciil Cuerpo acional de Policía Policía Portuaria y Agentes de Vigilan-
cia Aduanera, esencialmente).

Por ello el desarrollo del actual escenario de gestión de las infraestructuras portuarias se a mostrado 
proclive al reciente impulso del subespacio comprendido por la seguridad y protección portuaria, subespacio 
intrínseco al espacio de las políticas públicas de seguridad. La identificación del mismo implica el rediseño 
del anterior marco de acción pública, al precisar de una específica regulación, así como de la implementa-

2 esde una perspectia general es preciso sealar que la identificación de las infraestructuras portuarias como espacios de 
centralidad urbana genera un primer escenario de conflicto puerto-ciudad al poner de manifiesto las importantes plusalías que esta 
condición genera. Asimismo, la barrera puerto-ciudad es otro relevante foco de conflicto entre las citadas administraciones, al resultar 
un obstáculo para el diseño de los planes municipales de transformación urbana.
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ción y ealuación de políticas planes y programas que conciban un sistema plausible de seguridad y protec-
ción de las infraestructuras portuarias, sea este tanto de carácter preventivo como reactivo.

in embargo a de tenerse en cuenta la eistencia de una serie de circunstancias releantes en el 
instante de abordar el análisis de las políticas de seguridad y protección portuaria. Así, la categorización de 
estas como subespacio de las políticas públicas de seguridad guarda una estrecha relación con el fenómeno 
de que la inseguridad se traduce en problematiación en términos políticos eco que serirá de estímulo 
a los poderes públicos al facilitar la identificación de respuestas las políticas a las demandas amayo 
199 296-298 en el ámbito de la seguridad y protección portuaria.

Por otro lado el análisis de las respuestas gubernamentales y de la acción pública que tiene lugar en el 
escenario delimitado por la seguridad y protección de las infraestructuras portuarias permite intuir que las 
mismas no siempre han sido formuladas de un modo simétrico. Este tipo de política pública en cuestión, al 
igual que sucede con cualquier otro tipo de política pública a adaptado tanto su oferta como su demanda a 
las necesidades cambiantes de su entorno. Significativamente, tal circunstancia ha supuesto una evolución 
desde parámetros de acción reactivos frente a los actos ilícitos, hacia parámetros globales de gestión pre-
ventiva de los riesgos y amenazas.

Ello supone precisar la identificación de complejos y novedosos escenarios de gestión supranacional 
en los que se imbrican las políticas de seguridad y protección portuaria. Pero que en todo caso sustentan 
su formulación como un claro ejemplo de pragmatismo político, al estar motivado su diseño incremental en 
otro espacio de política pública eperimentado y por tanto preisible como es el de la defensa alaera 
2014 29.

Asimismo, desde la perspectiva de análisis de políticas públicas, el subespacio de las políticas de segu-
ridad y protección portuaria presenta una manifiesta reformulación de los planteamientos clásicos de gestión 
y organiación de los actores institucionales partícipes en el ciclo de acción pública ya que su origen parte 
de los procesos eso es que la política pública se presenta como la ariable independiente del análisis y 
por ello, se perfila como el elemento orientador de dichos actores respecto a su diseño, alcance, funciones 
y límites competenciales, así como del marco de interacción con el entorno.

obre la base de las refleiones analíticas planteadas asta el momento es preciso sealar que este 
tipo de políticas públicas se instrumentan y configuran a partir de una serie de rasgos significativos como los 
que se describen a continuación.

a) El diseño y la implementación de las políticas públicas de seguridad y protección portuaria parte y se 
consolida en paralelo a la iniciativa supranacional de prevenir las vulnerabilidades y riesgos en las 
infraestructuras del transporte marítimo-portuario ante el surgimiento de aquellas amenaas globales 
como actos ilícitos terrorismo internacional ciberataques accidentes intencionados o fortuitos con-
flictos sociales y desastres naturales esencialmente que plantean nueos escenarios de gestión de 
la seguridad, sean estos de carácter preventivo o, en cambio, de carácter reactivo. Tal circunstancia 
es, sin lugar a dudas, la motivante del marco normativo internacional, de obligado cumplimiento para 
cada uno de los stados miembro implementado por la rganiación Marítima Internacional MI 
así como de la estrategia europea de seguridad y protección portuaria, impulsada por la Comisión 
y materialiada mediante la irectia 200/6/C del Parlamento uropeo y del Conseo de 26 de 
octubre de 2005, sobre mejora de la protección portuaria.

Este rasgo, como podrá deducirse en el estudio, presenta una especial significación en el tra-
tamiento de la gobernanza en escenarios convergentes de las políticas públicas de seguridad y 
protección portuaria.

b) La especificidad de los actores intervinientes en la implementación de este tipo de política pública. 
sencialmente nos referimos aquí a la importancia que tienen en el proceso de acción pública las 
Fueras y Cuerpos de eguridad del stado así como las Policías portuarias y Agentes de igilan-
cia aduanera, al conjugar su peculiar idiosincrasia con el ejercicio legítimo de autoridad pública y la 
interacción con su entorno.

c) El subespacio de las políticas públicas de seguridad y protección portuaria presenta una estrecha 
coneión con el subespacio de protección de infraestructuras críticas así como con el subespacio de 
gestión de crisis y emergencias, con independencia de la propia idiosincrasia de cada uno de ellos. 
Por ello el tratamiento específico de las ulnerabilidades será el que acote la interacción entre los 
referidos subespacios de las políticas públicas de seguridad. No obstante, la seguridad y protección 
portuaria presenta una marcada orientación de carácter preventivo, regulador, estratégico, evalua-
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tio y resiliente que conugada con la eficacia y eficiencia de su gestión permite potenciar tanto la 
coordinación como la cooperación en dicha interacción.

d) Con todo es preciso sealar que el negatio impacto político social y económico deriado de la 
inoperatiidad de las infraestructuras portuarias consecuencia de los actos ilícitos que potencian el 
riesgo y sus factores subyacentes, cuantificados en daños a personas, daños materiales y fallos del 
sistema, constituirá otro de los factores de especial significación en el proceso de diseño e imple-
mentación de las políticas públicas objeto de análisis en este artículo.

e) Finalmente el rendimiento y la eficacia de las políticas públicas de seguridad y protección portua-
ria, así como los instrumentos provenientes de este subespacio, deben responder a una serie de 
elementos basales y de gestión que permitan la medición de la eficacia y eficiencia de este tipo de 
política pública. Entre ellos pueden identificarse: la zonificación de la infraestructura portuaria en fun-
ción de los riesgos deriados de cada tipo de actiidad el diseo y eecución continúa del análisis de 
riesgos como herramienta singular para la toma de decisiones en materia de seguridad y protección 
portuaria el diseo implementación y eecución de los distintos planes de seguridad y protección 
portuaria el análisis y ealuación de los resultados de la política implementada así como de los 
impactos generados por los planes de seguridad y protección diseñados al efecto, y la definición e 
implementación de los criterios y mecanismos de interacción eterna e interna.

La conjunción de todos y cada uno de los elementos configuradores, así como de los rasgos significati-
vos de las políticas de seguridad y protección portuaria propuestos, supone la proyección de un subespacio 
de acción gubernamental diferenciado y configurado a traés de microcircuitos sistémicos que contienen 
elementos de legitimación o deslegitimación en función de los estilos planteados para la consecución de los 
resultados e impactos finales. llo implica entonces que se trata de un tipo de política pública que contiene 
un alto componente institucional ya que su gestión tiene un marcado carácter demostratio tanto de legiti-
midad como de autoridad gubernamental.

4. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PORTUARIA EN ESCENARIOS 
DE GOBERNANZA CONVERGENTE

El actual escenario de gestión de las políticas públicas de seguridad y protección portuaria, condicio-
nado y estimulado conjuntamente por los factores y los rasgos señalados en el apartado anterior, concentra 
nuevos marcos conceptuales y de pensamiento gerencial concordantes con los riesgos, las estrategias y 
los modelos de gestión pública de las infraestructuras portuarias españolas, así como con las demandas de 
servicios provenientes de su entorno.

Por ello desde que la seguridad y protección portuaria fue considerada como un subespacio diferen-
ciado de las políticas públicas de seguridad, recuérdese primera década del siglo  se entendió que su 
eficacia y su eficiencia así como su éito o fracaso dependería en mayor medida del abandono de ieos 
postulados de gestión y de la asunción, por lo tanto, de complejos paradigmas de cooperación y coordina-
ción de carácter multiactoral y multinivel.

e este modo nos encontramos ante un subespacio que esboa un peculiar escenario de gobernana 
pública en el que conergen factores de carácter supranacional que prealecen sobre la concepción clásica 
de la acción reticular entre actores, así como de la corresponsabilidad, en el diseño e implementación de 
este tipo de política pública. s decir que no solo determina la acción reticular y las altas cotas de correspon-
sabilidad entre actores eterogéneos así como la interacción de estos con su entorno sino que además en 
dicho escenario ocupa, y debe ocupar, un lugar preeminente el acervo normativo nacional y supranacional 
en materia de seguridad y protección portuaria, al concebirse como el elemento armónico de «buen gobier-
no» en el ámbito de la Administración portuaria.

Tomando como referencia distintas nociones de gobernanza3, podemos conceptualizar a esta como el 
conunto de actores multiniel público-priados que interactúan entre sí y de modo reticular con unos obe-
tios comunes y capacidad de decisión ambos en el curso de acción político-administratia.

3 El tratamiento del concepto de gobernanza propuesto está inspirado, fundamentalmente, en las aportaciones realizadas al 
mismo por atera 200 Aguilar Villanuea 200 y 2014 Prats 200 y Vanacloca 2013.
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o obstante partiendo de esta definición es preciso sealar sin ánimo eaustio los siguientes ras-
gos fundamentales del concepto. esde la perspectia de la gestión pública es una etensión del concepto 
de la uea Gestión Pública GP. u acción a más allá del carácter eclusio de las instituciones y ac-
tores políticos en la gestión de los asuntos públicos generando la eistencia de una pluralidad de centros 
de decisión de carácter multicéntrico y multiniel. Identifica a múltiples actores públicos y priados que 
interactúan en red con la facultad de interención en la gestión de los asuntos públicos.  finalmente ge-
nera interdependencias de carácter multiactoral, fraguando mecanismos de cooperación y participación en 
la toma de decisiones y en la asunción de responsabilidades, así como liderazgos de tipo transaccional 
dentro de la red.

La gobernanza entonces, y como en un principio podría entenderse, no es algo fruto del azar, al tratarse 
de «procesos que no son aleatorios, discrecionales, irrestrictos, sino que están estructurados por las insti-
tuciones y por el conocimiento, poseyendo una estructura institucional y cognoscitiva» Aguilar Villanuea 
2014 1. sta perspectia permite poner el acento sobre la importancia de la cultura en las relaciones eis-
tentes entre las instituciones y la sociedad, así como en la transparencia, y en el acceso de la participación 
de los ciudadanos en la gestión de los asuntos públicos.

De este modo, la estratégica a seguir en el planteamiento reticular del subespacio de las políticas de 
seguridad y protección portuaria debe distinguir dos dimensiones diferenciadas: la dimensión derivada de 
las relaciones internas de la red que será la encargada de la puesta en alor de las distintas relaciones el 
niel de confiana y las alianas entre actores que faciliten la consecución de los obetios prefiados y la 
dimensión relativa a la gestión de la estructura reticular del modelo para adaptarla a las distintas estrategias 
que son impulsadas a traés de un factor clae como es el liderago atera 200 18.

Por tanto no es difícil intuir que las políticas de seguridad y protección portuaria son proclies a consti-
tuir un espacio-red de gobernana por ecelencia. n esta red se identifican por una parte las estructuras 
portuarias y servicios de carácter territorial, así como factores y estructuras de carácter multinivel y trans-
nacional y por otra en el ámbito estrictamente priado las empresas concesionarias de las instalaciones 
portuarias en las que su actiidad está relacionada de algún modo con la seguridad y protección. e trata 
por tanto de un conunto de actores eterogéneos que en consonancia con la conergencia deriada del 
acervo normativo, comparten la corresponsabilidad de garantizar la seguridad y protección del entramado 
portuario, al generar su colapso o destrucción un potencial impacto económico y social en unas infraestruc-
turas catalogadas como críticas.

s entonces la significación que el entramado normatio transnacional tiene en las políticas públicas 
de seguridad y protección portuaria la que nos llea a plantear en este artículo la gobernana conergente 
como categoría de análisis. Recuérdese que esta responde a la influencia que el entramado normatio in-
ternacional, de obligado cumplimiento para las instituciones político-administrativas de cada Estado, tiene 
sobre el marco de interacción reticular entre actores multiniel de carácter público y priado que comparten 
objetivos comunes y capacidad de decisión en el curso de acción pública de las políticas objeto de análisis.

Así tras la celebración en 194 de la Conferencia de los Gobiernos Contratantes del Conenio Inter-
nacional para la eguridad de la Vida Humana en el Mar Conenio LA se aprobaron las resoluciones 
relatias a las enmiendas de su Aneo capítulos V y I2 así como las relatias al Código Internacional 
para la Protección de los Buques e Instalaciones Portuarias PBIP. in embargo dicas resoluciones fueron 
modificadas en enero de 2002 dentro de la 22. Asamblea de la rganiación Marítima Internacional MI 
acordando de forma unánime la toma de medidas concurrentes a la meora de la protección de buques y 
de las instalaciones portuarias4, al radicar sus aspectos motivadores en los actos terroristas y de piratería 
global que durante la primera década del presente siglo afectaron sobremanera a la actiidad marítima in-
ternacional5.

l conteto de los actuales escenarios de gestión de la seguridad y protección portuaria emerge por 
tanto, de las enunciadas normas transnacionales6. o obstante el ámbito al que deben adaptarse todas 

4 entro de las medidas de meora de la protección de buques e instalaciones portuarias el Código identifica como actos delicti-
vos, los relativos a terrorismo, contrabando, robos de carga, polizones, inmigración ilegal, piraterías, así como los denominados daños 
colaterales causados por incendios y eplosiones en buques e instalaciones portuarias independientemente de cuál sea su origen.

5 Puede destacarse entre estos sucesos los atentados terroristas del orld rade Center de uea or del 11 de septiembre 
de 2001 y de Madrid del 11 de maro de 2004 así como los ataques deriados de la piratería sufridos por los buques Limburg y Han 
Wei en 2002.

6 La rganiación Marítima Internacional MI aprobó en 194 el Conenio Internacional para la eguridad de la Vida Humana 
en el Mar LA que en su aneo incluye las normas y requisitos reguladores de la seguridad de buques y personas. l citado Con-
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las infraestructuras portuarias internacionales se complementa, a nivel europeo, con el Reglamento (CE) 
2/2004 relatio a la meora de la protección de los buques y las instalaciones portuarias norma del ámbito 
comunitario deriada de las enmiendas al Aneo del Conenio LA que afecta a los capítulos V y I 2 y 
con la irectia 200/6/C de protección portuaria.

El marco normativo descrito a escala europea considera el nivel de protección del puerto en su conjun-
to y no solo a las instalaciones portuarias ámbito de aplicación de las normas implementadas por la rga-
niación Marítima Internacional. n consonancia con ello y acotando el análisis al caso espaol son las 
Autoridades Portuarias como Administración portuaria de carácter descentraliado y de conformidad con 
el acervo normativo estatal y autonómico en materia de protección civil y emergencias, la facultada para 
elaborar los Planes de mergencia Interior PI integrándose los mismos en el acero de las rdenanas 
portuarias.

Como etensión lógica de lo anterior y con la finalidad de gestar una protección preentia efica de 
actos antisociales y terroristas es de obligado cumplimiento para cada una de las Autoridades Portuarias 
realiar el diseo y la implementación de un Plan específico para la protección de buques pasaeros y 
mercancías que de igual modo formará parte de las citadas rdenanas. esde esta perspectia la nor-
matia reguladora que establece las medidas para la meora de la protección de los puertos y del transporte 
marítimo8 obliga a la Administración portuaria al diseo de un Plan de Protección Portuaria PPP que con 
carácter inclusio debe imbricar los protocolos de coordinación con el Plan de mergencia Interior PI así 
como con el Plan Interior de Contingencias del Puerto PICP.

n todo caso la Autoridad Portuaria será el órgano competente para la superisión y control del acero 
normatio deriado del sistema de seguridad marítimo-portuario incluyendo los deriados de la protección 
contra actos antisociales y terroristas. Asimismo será la responsable en lo concerniente a las instalacio-
nes portuarias, de decidir el ámbito de aplicación de la normativa internacional reguladora de seguridad y 
protección portuaria.

Todo ello, supone la necesidad de diseñar e implementar herramientas de gestión, análisis y evaluación 
de los riesgos9 que afectan de modo empírico a las infraestructuras portuarias máime si a estas las enmar-
camos en la esfera de las infraestructuras catalogadas como críticas ya que su actiidad es indispensable y 
no permite soluciones alternatias por lo que su perturbación o destrucción tendría un grae impacto social 
y económico sobre los sericios esenciales del país Carmona 2013 10810. En tal caso, los riesgos deri-
vados de los actos ilícitos y antisociales inciden sobre las infraestructuras portuarias, al ser consideradas y 
definidas, dado su desarrollo e impacto económico supranacional, como uno de los elementos esenciales de 
la cadena internacional del transporte de mercancías y personas.

Consecuencia de ello es que el marco internacional de cooperación y coordinación de la seguridad 
portuaria precisa para su análisis la detección previa de las amenazas supranacionales y, por tanto, la im-
plantación de un conjunto de protocolos operativos de prevención sobre los riesgos derivados de la propia 
idiosincrasia de las infraestructuras portuarias españolas. Desde esta perspectiva, no resulta difícil advertir 
cómo el modelo de gestión reticular de las políticas de seguridad y protección portuaria basa su integridad 

venio ha sido enmendado en diversas ocasiones, desde su aprobación por la Conferencia diplomática de los gobiernos Contratantes, 
para adaptarlo a las nueas necesidades de seguridad marítima-portuaria internacional. Para ello en el ao 2001 se puso en marca 
el Comité de eguridad Marítima con la facultad de proponer las distintas enmiendas al aneo del Conenio LA así como de la 
aprobación del Código Internacional para la Protección de Buques e Instalaciones Portuarias Código PBIP-IP.

 n el ámbito europeo la normatia emanada de la rganiación Marítima Internacional MI a sido complementada por la 
irectia 200/6/C del Parlamento uropeo y del Conseo de 26 de octubre de 200 sobre meora de la protección portuaria DOUE
de 2 de noiembre cuyo obeto de aplicación es el conunto del recinto portuario etendido a determinadas onas aneas que puedan 
constituir un riesgo en la actividad portuaria. De este modo, los factores de riesgo se afrontan mediante el establecimiento de estánda-
res de gestión que incluyen la implantación de determinados planes de seguridad y protección el uso de los medios para el control y 
la preención así como el sistema de respuesta ante contingencias singulares. s preciso sealar en este sentido que la trasposición 
de esta directia al acero normatio espaol tuo lugar en el ao 2008 si bien su aplicación efectia al conunto de puertos de interés 
general no se produjo hasta el año 2011.

8 Real ecreto 161/200 de  de diciembre por el que se establecen medidas de meora para la protección de los puertos y del 
trasporte marítimo (BOE de 20 de diciembre).

9 La gestión, análisis y evaluación de los riesgos portuarios se presenta como un elemento omnipresente en la dinámica com-
prendida por las políticas de seguridad y protección portuaria, al radicar su finalidad en la consecución óptima y eficaz de los medios 
en relación con las necesidades.

10 El autor clasifica los conceptos basales de estructura del sistema de protección de infraestructuras críticas en función de lo 
recogido en la Ley 8/2011 de 28 de abril por la que se establecen las medidas para la protección de las infraestructuras críticas BOE
de 29 de abril).
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en dos aspectos esenciales: la seguridad11 safety y la protección12 security. Por ello la conergencia 
entre ambos elementos incide directamente en el grado de interdependencia, así como en la integración de 
los distintos planes y programas parciales de seguridad portuaria, en un plan de ámbito superior como es el 
Plan de Protección de Instalaciones Portuarias PPIP.

Así pues, la complejidad y los rasgos funcionales implícitos en las políticas públicas de seguridad y 
protección portuaria son los factores que permiten identificarlas como espacios proclies a la gobernana 
principalmente en la actualidad, donde los modelos de gestión de la seguridad marítimo-portuaria están 
siendo fruto de una constante revisión derivada de la identificación de nuevos riesgos y amenazas. En 
este sentido, la lógica inspirada por la denominada gobernanza convergente permite modular el análisis y 
la redefinición de problemas para encontrar soluciones eficaces y eficientes en un subespacio de especial 
significación de la acción pública. Pero además ayuda a comprenderlo en toda su etensión al permitir su 
análisis reconocer las claves de la cooperación, de la colaboración y de las relaciones de confianza entre los 
actores públicos y priados interinientes así como la importancia que tiene en el escenario de la seguridad 
y protección portuaria el acervo regulador de carácter transnacional.

5. CONCLUSIONES

Los factores configuradores, así como los rasgos característicos de la seguridad y protección portuaria, 
permiten profundizar en su complejo marco de acción, en la construcción de nuevos paradigmas de gestión 
y en la implementación de instrumentos y estrategias diferenciados. llo supone que nos encontramos ante 
un subespacio de especial significación de las políticas públicas de seguridad.

A lo largo del artículo se an podido mostrar diersos factores y rasgos característicos que permiten 
constatar que el subespacio que comportan las políticas de seguridad y protección portuaria entendido 
como la epresión de la acción gubernamental conducente a la prestación pública de la seguridad por la 
Administración portuaria española de titularidad estatal, se muestra de modo complejo e indeterminado.

n este sentido es preciso destacar que 1 anto el diseo como su implementación proienen de la 
iniciativa supranacional para el análisis, la gestión y la prevención de las vulnerabilidades y riesgos ante el 
surgimiento de amenaas globales que son susceptibles de ulnerar el normal funcionamiento de las infraes-
tructuras portuarias. (2) En consonancia con lo anterior, dichas amenazas plantean nuevos escenarios de 
gestión que irrumpen en paralelo con la emergencia y consolidación de las políticas públicas de seguridad y 
protección portuaria. 3 l subespacio obeto de análisis presenta una estreca coneión con otros subes-
pacios característicos de las políticas públicas de seguridad como son en esencia el de las infraestructuras 
críticas y el de la gestión de crisis y emergencias. 4 Un eco singular en el proceso de diseo e implemen-
tación de este tipo de política pública es el negatio impacto político económico y social que deria de la ino-
peratividad de las infraestructuras del transporte portuario. (5) El rendimiento y la eficacia de estas políticas 
públicas, así como los instrumentos imbricados en el subespacio de la acción pública, deben responder a 
una serie de elementos basales y de gestión que faciliten la medición y ealuación de su eficacia y eficien-
cia.  6 como último rasgo característico se infiere una especial singularidad de los actores interinientes 
en la implementación de las políticas públicas de seguridad y protección portuaria Fueras y Cuerpos de 
eguridad del stado Policías Portuarias y Agentes de Vigilancia Aduanera esencialmente al conugar su 
peculiar idiosincrasia con el ejercicio legítimo de autoridad pública y la interacción con el entorno.

o obstante el análisis de las políticas de seguridad y protección portuaria demuestra que no solo se 
construyen como resultado de la combinación de paradigmas, de modelos organizativos y de sistemas de 
respuesta a las demandas tradicionales sino que eiste una raón que eplica la armoniación de dicas 
políticas a escala nacional e internacional: la transposición normativa transnacional de obligado cumplimien-
to que configura la planificación y la gestión de la seguridad en las infraestructuras portuarias. Los factores 
de diseo que omogeneian las políticas públicas obeto de análisis son eidentes pero como a podido 
deducirse se relatiian por la diferenciación que deria de categoriar a la gobernana como conergente.

11 La seguridad (safety) tiene como misión la reducción de los incidentes y de las posibles causas de emergencia, al ejecutar una 
mecánica de acontecimientos previsibles y cuantificables en función de los factores y amenazas del entorno, así como de los protocolos 
de prevención y del factor humano.

12 Sin embargo, la protección (security) es un concepto integrado y ratificado por un espectro de voluntades, propósitos y objetivos 
derivados de cada uno de los planes propios e interdependientes de seguridad portuaria.



UI 92

Carlos Carmona Pére

La seguridad y protección portuaria. Un subespacio de políticas públicas de seguridad y gobernanza convergente

GAPP. uea poca  .o 18 noiembre 201  I 1989-8991  I 10.2496/gapp.0i18.10444  Págs. 81-93

Por consiguiente la gestión reticular conergente de las políticas públicas de seguridad y protección 
portuaria deriva de un escenario de gobernanza diferenciado, al presumirse la influencia del acervo norma-
tio transnacional. n este sentido a podido deducirse que tanto sus instrumentos como sus estrategias 
quedan enmarcados por las distintas disposiciones recogidas por el Código Internacional para la Protección 
de Buques e Instalaciones Portuarias PBIP en función de lo dispuesto por la rganiación Marítima Inter-
nacional MI para toda infraestructura portuaria espaola con tráficos internacionales. in embargo es 
preciso adertir que esta perspectia reticular precisa la implementación de distintos instrumentos de coope-
ración y de colaboración así como de relaciones de confiana entre los diersos actores que participan en 
el proceso, para la consecución de niveles aceptados de eficacia y eficiencia en el ámbito de la seguridad y 
protección portuaria.
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